
-88-
/f.' 411 v.•/ Yo alvar garcia escriuano de la governaçion e de· 

la resydencia desta çibdad de leon de la provincia de nicaragua 
doy fee como en la resydencia que por mandado de su magestad 
se tomo al llcenciado francisco de castañeda alcalde mayor e go
vernador que fue en estas provincias la qual le tomo el muy mag
nifico señor rodrigo de contreras governador e capitan general 
en estas prouincias y el señor liçençiado cevallos su alcalde ma
yor e jucz de resydencia por diego sanchez escriuano publico des
ta çibdad fueron puestas al dicho liçençiado castañeda en resy
dençia las demandas sigui en tes: 

-El dicho diego sanchez puso vna demanda contra el dicho 
licenciado castafieda sobre que dexo· hazer escripturas publicas 
a alfonso rodríguez e a domingo de la presa escriuano de su ma

gestad ----
--otra demanda quel dicho àiego sanchez puso al dicho licen

ciado castañeda sob1·e las coplas que diz que hizo ----

--otra demanda por el dicho diego sanchez al dicho Iicenciado 
sobre que no le dexo enbarcar los cavallos -----

-En fee de lo qual de pedimiento de luys de guevara en non
bre del dicho licenciado castañeda di la presente firmada de mi 
nombre que es fecha en la dicha çibdad de leon a doze dias del 
mes de hebrero de mill e quinientos e treynta e seys año alvar 
garcia escriuano -----


